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Cas. Nº 281-2011 Moquegua  

Lima, dieciséis de agosto de dos mil doce.- 

Vistos; en audiencia pública; el recurso de casación concedido 
por la causal de inobservancia de las garantías constitucionales de 
carácter procesal o material (concretamente por haberse vulnerado 
el debido proceso, derecho de defensa y falta de motivación), por 
inobservancias de normas legales de carácter procesal sancionadas 
con nulidad y por que la sentencia se ha expedido con falta de 
ilogicidad de la motivación cuando el vicio resultase de su propio 
tenor, interpuesto por el sentenciado Demetrio Abad Pari Aguilar, 
contra la sentencia de vista del once de julio de dos mil once, de 
fojas cuatrocientos veintiséis -expediente judicial- que revocó la 
sentencia de primera instancia en cuanto los absolvió por delito 
contra la administración pública, en su modalidad de concusión 
impropia, en agravio del Estado y reformándola lo condenaron 
como autor del referido delito, en agravio del Estado, imponiéndole 
tres años de pena privativa de libertad suspendida. 

Interviniendo como ponente el señor Juez Supremo Villa 
Stein. 

ANTECEDENTES: 

Primero: Que, en los considerándos décimo y décimo primero 
del auto de califi cación del recurso de casación de fecha diez de 
febrero del dos mil doce, inserto a fojas cincuenta, se fi jaron las 
siguientes premisas: 

“Décimo.- Que, el sentenciado Demetrio Abad Pari Aguilar, 
sustenta su recurso de casación por las causales previstas en 
los numerales tres y cuatro, por inobservancia de las garantías 
constitucionales de carácter «procesal o material (concretamente 
por haberse vulnerado el debido proceso, derecho de defensa 
y falta de motivación), por inobservancias de normas legales de 
carácter procesal sancionadas con nulidad y por que la sentencia 
de vista se ha expedido con falta de logicidad de la motivación 
cuando el vicio resultase de su propio tenor, toda vez que, fue 
absuelto en la sentencia de primera instancia, sin embargo 
contradictoriamente se le condena en la sentencia de vista, además 
no se habría cumplido con lo establecido en inciso dos y cuatro del 
artículo cuatrocientos veintitrés del Código Procesal Penal, pues, ni 
la defensa técnica ni el citado sentenciado fueron emplazados para 
la audiencia de apelación; asimismo en la fecha que se realizó el 
pago a las compactadoras no estuvo presente conforme acreditó 
documentalmente, por tanto, la sentencia condenatoria incurrió con 
manifi esta falta de motivación e incongruencia, lo que conllevaría a 
la nulidad de dicha sentencia.

Décimo Primero.- Que, los problemas que se enuncian, desde 
luego trascienden el caso concreto y permiten a este Tribunal de 
casación fi jar una doctrina jurisprudencial sobre el particular, pues 
los motivos de casación invocados por la defensa del encausado 
Pari Aguilar son pertinentes y su fundamentación es compatible, 
desde una perspectiva externa, con la consecuencia jurídica que 
enuncia, en tal virtud para su análisis casacional y determinar su 
fundabilidad o no, es del caso declarar bien concedido el recurso 
interpuesto por la defensa del sentenciado Abad Pari Aguilar.” 

Segundo: Que, a partir de las consideraciones expuestas, se 
declaró BIEN CONCEDIDO el recurso de casación concedido por 
la causal de inobservancia de las garantías constitucionales de 
carácter procesal o material (concretamente por haberse vulnerado 
el debido proceso, derecho de defensa y falta de motivación), por 
inobservancias de normas legales de carácter procesal sancionadas 
con nulidad y por que la sentencia se ha expedido con falta de 
ilogicidad de la motivación cuando el vicio resultase de su propio 
tenor, interpuesto por el sentenciado Demetrio Abad Pari Aguilar, 
contra la sentencia de vista del once de julio de dos mil once, de 
fojas cuatrocientos veintiséis -expediente judicial- que revocó la 
sentencia de primera instancia en cuanto los absolvió por delito 
contra la administración pública, en su modalidad de concusión 
impropia, en agravio del Estado y reformándola lo condenaron 
como autor del referido delito, en agravio del Estado, imponiéndole 
tres años de pena privativa de libertad suspendida.

CONSIDERANDO: 

Tercero: Que, previamente al análisis de fondo corresponde 
fi jar ciertos conceptos constitucionales y supranacionales, que 
decantaran el derrotero del presente recurso de casación: 

3.1.- El Derecho de Defensa: El artículo 8º, 2.d, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que el 
inculpado tiene derecho a “defenderse personalmente o [a] ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor”. A su vez, el artículo 139º, inciso 
14), de la Constitución Política del Perú señala que toda persona 
“Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor 
de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o 
detenida por cualquier autoridad”. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha precisado que el derecho de defensa tiene una doble dimensión: 
una material, referida al derecho del imputado de ejercer su propia 
defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de 
que se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y 
otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica, esto 
es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor de su 
elección desde que la persona es citada o detenida por la autoridad 
y durante todo el tiempo que dure la investigación preliminar o el 
proceso mismo. En ambos casos se garantiza el derecho de no 
ser postrado a un estado de indefensión en cualquier etapa del 
proceso, inclusive, como ya se dijo, en la etapa preliminar1.  

Sobre la materia el Tribunal Constitucional, en las alegaciones 
de violación al derecho de defensa, relievó en el Expediente Nº 
4303-2004-AA/TC que la notifi cación es un acto procesal cuyo 
cuestionamiento o anomalía no genera, per se, violación del 
derecho al debido proceso o a la tutela procesal efectiva; para que 
ello ocurra resulta indispensable la constatación o acreditación 
indubitable por parte de quien alega la violación del debido proceso, 
de que con la falta de una debida notifi cación se ha visto afectado 
de modo real y concreto el derecho de defensa u otro derecho 
constitucional directamente implicado en el caso concreto.

Asimismo en reiterada jurisprudencia el Tribunal Constitucional 
ha señalado que el derecho a la defensa comporta en estricto el 
derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa 

1 Sentencia del 24 de mayo de 2011, EXP. Nº 00910-2011-
PHC/TC, HUÁNUCO, Anacleto Eugenio Huarauya Justiniano 
y otros.
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del proceso penal, el cual tiene una doble dimensión: una material, 
referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia 
defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que 
se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo, y otra 
formal, que supone el derecho a una defensa técnica, esto es, al 
asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo 
el tiempo que dure el proceso. 

El derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca 
cuando los titulares de los derechos e intereses legítimos se 
ven impedidos de ejercer los medios legales sufi cientes para su 
defensa; no obstante, no cualquier imposibilidad de ejercer esos 
medios produce un estado de indefensión que atenta contra el 
contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho, sino 
que es constitucionalmente relevante cuando se genera una 
indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga o juzga al 
individuo (Exp. Nº 0582-2006-PA/TC; Exp. Nº 5175-2007-HC/TC, 
entre otros). 

A partir del entendimiento genérico de la «defensa» como 
la acción de ampararse o protegerse, debemos precisar que la 
mencionada en la norma se refi ere a la que resulta de un ataque, 
sindicación o imputación en cualquier actuación o trámite de 
carácter judicial o administrativo, vale decir, en los procesos que se 
siguen ante los jueces, o en los procedimientos que se adelantan 
ante las autoridades administrativas de cualquier orden, y que 
consiste en la posibilidad de analizar, desentrañar, controvertir 
y refutar técnica, jurídica y probatoriamente las acusaciones 
recibidas en estos materias, derecho que, como puede verse, 
conlleva implícitamente los derechos a la libertad, a la seguridad y, 
obviamente, el de petición2. 

3.2.- La defensa técnica como derecho:  La defensa de 
una persona es un elemento también clave de la confi guración 
de la tutela procesal efectiva, puesto que un proceso no puede 
considerarse como respetuoso de la persona si no se le permite la 
posibilidad de presentar sus argumentos, estrategia y elementos 
de respaldo jurídico necesarios. Así, la defensa también es un 
derecho-regla de la tutela procesal efectiva. 

Sobre su reconocimiento normativo, debemos remitirnos a la 
Constitución cuando reconoce en su artículo 139º, inciso 14, la 
existencia de El principio de no ser privado del derecho de defensa 
en ningún estado del proceso (...).  

Los instrumentos internacionales ponen énfasis en ámbitos 
específi cos del derecho a la defensa. El artículo 11º de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos insiste en que se aseguren a la 
persona todas las garantías necesarias para su defensa. A su 
vez, el artículo 14º, inciso 3, acápite “d” del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos considera pertinente requerir una 
defensa no sólo realizada a título personal, sino también a través 
de un abogado. Por su parte, el artículo 8º, inciso 2, acápite c de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos concede al 
inculpado el tiempo y medios convenientes para que prepare y 
realice su defensa. 

Teniendo en cuenta tales dispositivos, conviene preguntarse 
cuándo se produce una violación del derecho de defensa. Ello 
ocurrirá cuando una persona no logra ofrecer a quien la juzga los 
elementos necesarios para desvirtuar una acusación en su contra 
o para afi rmar que tiene la razón en lo que alega. Pero no todo acto 
que imposibilita un correcto uso de la defensa produce un agravio 
al derecho. 

A colación de lo expuesto, el Tribunal Constitucional español 
ha señalado, como parte de la Sentencia Nº 237/1999, que  (...) la 
indefensión, que se concibe constitucionalmente como la negación 
de la tutela judicial (...) ha de ser algo real, efectivo y actual, nunca 
potencial o abstracto, por colocar a su víctima en una situación 
concreta que le produzca un perjuicio, sin que le sea equiparable 
cualquier expectativa de un peligro o riesgo (...). Por ello hemos 
hablado siempre de indefensión ‘material’ y no formal, para la 
cual resulta necesaria pero no sufi ciente la mera transgresión de 
los requisitos confi gurados como garantía, siendo inexcusable la 
falta de ésta, cuando se produce de hecho y como consecuencia 
de aquélla. Puestas así las cosas en su punto fi nal, parece claro 
que la omisión denunciada, podría ser reprochable en el plano 
de la legalidad y con efectos quizá en otros ámbitos, pero está 
desprovista de trascendencia constitucional para considerar 
enervada o debilitada la efectividad de la tutela judicial3.   

3.3.- El derecho fundamental a la prueba: Este Tribunal 
Constitucional ha señalado (cf. STC010-2002-AI/TC, FJ 133-
135) que el derecho fundamental a la prueba tiene protección 
constitucional, en la medida en que se trata de un contenido 
implícito del derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 
139, inciso 3, de la Constitución. En este sentido, una de las 
garantías que asisten a las partes del proceso es la de presentar 
los medios probatorios necesarios que posibiliten crear convicción 
en el juzgador sobre la veracidad de sus argumentos. Sin embargo, 
como todo derecho fundamental, el derecho a la prueba también 
está sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de 
la necesidad de que sean armonizados con otros derechos o 
bienes constitucionales –límites extrínsecos–, como de la propia 
naturaleza del derecho en cuestión –límites intrínsecos–. 

Sin embargo, el reconocimiento del derecho a la prueba en la 
normatividad es restringido, y se le relaciona casi exclusivamente 
con la presunción de inocencia. Por eso, normalmente aparece 

bajo la fórmula siguiente: “la persona se considera inocente 
mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad”. 
Este es el enunciado utilizado en el artículo 2, inciso 24, acápite 
e, de la Constitución, que reproduce lo estipulado por el artículo 
XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, y, en cierta forma, lo prescrito en los artículos 11, 
inciso 1, de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, 
inciso 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y 8, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

No obstante, es menester considerar que el derecho a la 
prueba apareja la posibilidad de postular, dentro de los límites y 
alcances que la Constitución y las leyes reconocen, los medios 
probatorios pertinentes para justifi car los argumentos que el 
justiciable esgrime a su favor. Por ello, no se puede negar la 
existencia del derecho fundamental a la prueba. Constituye un 
derecho básico de los justiciables producir la prueba relacionada 
con los hechos que confi guran su pretensión o su defensa. 
Según este derecho, las partes o un tercero legitimado en un 
proceso o procedimiento tienen el derecho de producir la prueba 
necesaria con la fi nalidad de acreditar los hechos que confi guran 
su pretensión o defensa. 

Se trata, pues, de un derecho complejo cuyo contenido, de 
acuerdo con lo señalado anteriormente por el Tribunal Constitucional 
(vid. STC 06712-2005/HC/TC, FJ 15), está determinado: 

(...) por el derecho a ofrecer medios probatorios que se consideren 
necesarios, a que estos sean admitidos, adecuadamente actuados, 
que se asegure la producción o conservación de la prueba a partir 
de la actuación anticipada de los medios probatorios y que éstos 
sean valorados de manera adecuada y con la motivación debida, 
con el fi n de darle el mérito probatorio que tenga en la sentencia. 
La valoración de la prueba debe estar debidamente motivada por 
escrito, con la fi nalidad de que el justiciable pueda comprobar si 
dicho mérito ha sido efectiva y adecuadamente realizado. 

Como puede verse, de los elementos que forman parte del 
contenido del derecho a la prueba uno está constituido por el 
hecho de que las pruebas actuadas dentro del proceso penal sean 
valoradas de manera adecuada y con la motivación debida. De lo 
cual se deriva una doble exigencia para el Juez: en primer lugar, la 
exigencia del Juez de no omitir la valoración de aquellas pruebas 
que son aportadas por las partes al proceso dentro del marco del 
respeto a los derechos fundamentales y a lo establecido en las 
leyes pertinentes; en segundo lugar, la exigencia de que dichas 
pruebas sean valoradas motivadamente con criterios objetivos y 
razonables. 

Por ello, la omisión injustifi cada de la valoración de una prueba 
aportada por las partes, respetando los derechos fundamentales 
y las leyes que la regulan, comporta una vulneración del derecho 
fundamental a la prueba y, por ende, al debido proceso4. 

3.4.- El sentido constitucional del derecho a la prueba  El 
derecho a probar es uno de los componentes elementales del 
derecho a la tutela procesal efectiva, pues, como ya lo ha señalado 
este Tribunal en la sentencia del Expediente Nº 010-2002-AI/
TC, constituye un elemento implícito de tal derecho. Por ello, es 
necesario que su protección sea realizada a través del presente 
proceso constitucional. 

Como se ha destacado, la tutela procesal efectiva está 
consagrada en la Constitución y en el Código Procesal 
Constitucional, y su salvaguardia está relacionada con la necesidad 
de que, en cualquier proceso que se lleve a cabo, los actos que 
lo conforman se lleven a cabo en los cauces de la formalidad y 
de la consistencia, propias de la administración de justicia. Es 
decir, se debe buscar que los justiciables no sean sometidos a 
instancias vinculadas con la arbitrariedad o los caprichos de quien 
debe resolver el caso. El derecho a la tutela procesal efectiva 
se confi gura, entonces, como una concretización transversal del 
resguardo de todo derecho fundamental sometido a un ámbito 
contencioso. Por ello, según lo señala la sentencia del Expediente 
Nº 200-2002-AA/TC, esta tutela:  (...) implica el respeto, dentro de 
todo proceso, de los derechos y garantías mínimas con que debe 
contar todo justiciable, para que una causa pueda tramitarse y 
resolverse en justicia. Tal es el caso de los derechos al juez natural, 
a la defensa, a la pluralidad de instancias, acceso a los recursos, a 
probar, plazo razonable, etc.  

En este esquema, una de las garantías que asiste a las 
partes del proceso es la de presentar los medios probatorios 
necesarios que posibiliten crear la convicción en el juzgador de 

2 Herrera Llanos, Wilson, Régimen de la Rama Judicial 
Colombiana, Revista de Derecho, Universidad del Norte, 23: 
341-391, 2005, p.370.

3  Sentencia del 17 de octubre de 2005, EXP. Nº 6712-2005-HC/
TC, LIMA, MAGALY JESÚS MEDINA VELA Y NEY GUERRERO 
ORELLANA.

4  Sentencia del 8 de agosto de 2005, EXP. 4831-2005-PHC/TC, 
Arequipa, Rubén Silvio Curse Castro.
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que sus argumentos son los correctos. De esta manera, si no se 
autoriza la presentación oportuna de pruebas a los justiciables, ¿se 
podrá considerar amparada la tutela procesal efectiva? Todo hace 
indicar que ello sería imposible. Sólo con los medios probatorios 
necesarios, el juzgador podrá sentenciar adecuadamente. Por ello, 
la ligazón entre prueba y tutela procesal efectiva es ineluctable: la 
primera constituye un derecho-regla de la segunda; una verdadera 
garantía de su ejercicio. 

Cuarto: Que, establecido lo anterior, debemos destacar que 
el Juzgado Penal Unipersonal, expide sentencia de fecha treinta 
y uno de enero del dos mil once, obrante a fojas trescientos 
diez, consignando en su considerando décimo noveno, como 
argumento jurídico penal probatorio que, Demetrio Abad Pari 
Aguilar: 

“en su calidad de subgerente de logística debe absolvérsele 
de los delitos de colusión , y omisión de deberes funcionales, por 
cuanto su conducta no confi gura delito de colusión, debiéndose 
tener presenté que el Ministerio Público no le ha imputado acción 
en el proceso de otorgamiento de la buena pro a SURMOTORS 
, sino únicamente en lo que constituye el pago a surmotors; En 
este extremo los medios probatorios ofrecidos no prueban que el 
acusado Demetrio Abad Parí Aguilar, haya concertado para que 
efectúe el pago por la compra de los camiones compactadores; 
Muy por el contrario, en el proceso aparece, que Demetrio Abat 
Pari Agular, quien se opuso al lago, hasta que se levante las 
observaciones de fondo, lo que se evidencia de las siguientes 
acciones: 

a) Emitió el informe número 1541-2008-SGL-MPI, del ocho de 
agosto del 2008, donde afi rmaba que no podía emitir la orden de 
compra para el pago de las compactadoras, por no contar con la 
conformidad del comité de recepción. 

b) El día del pago, el 5 de setiembre del 2008, no se encontraba 
en la Municipalidad, ya que fue enviado en comisión a la ciudad de 
Arequipa, lo que esta probado con su tarjeta de asistencia diaria al 
centro de trabajo. 

c) Posterior al pago emitió el informe número 1789-2008, en el 
que solicita se aplique la penalidad a SURMOTORS. 

d) Posterior al pago se entrevistó con el Alcalde para hacerle 
ver la irregularidad del pago, y fue despedido el dieciocho de 
septiembre del mismo año, no habiéndole cancelado sus benefi cios 
hasta la fecha del presente juicio. 

e) En suma, la actuación probatoria del Ministerio Público, 
no ha desvirtuado la presunción de inocencia de Demetrio 
Abad Pari Aguilar.” 

Quinto: Que, ante lo cual el señor Fiscal Provincial de 
Investigación, mediante recurso de apelación de fojas trescientos 
ochenta y siete, postuló los siguientes agravios: 

“EN EL PUNTO DÉCIMO NOVENO: El juzgado señala 
que los medios probatorios ofrecidos no prueban que el 
acusado Demetrio Abad Parí Aguilar, haya concertado 
para que se efectúe el pago por la compra de los camiones 
compactadores. 

Esta probado con el informe № 1758-2008-SGL-MPI, el 
procesado Pari Aguilar, fi rma el documento a efecto de dar trámite 
para el pago a la empresa Sur Motors, y éste tenía conocimiento 
de la existencia de la Comisión de Recepción, toda vez que los 
miembros fueron propuestos por él, conforme lo ha manifestado 
en juicio, y sin embargo, emite el documento con la conformidad 
dada por el Sub Gerente de Mantenimiento a la ciudad y Ornato 
procesado Melgar Vilca, sabiendo que quién tenia que dar la 
conformidad era la Comisión Especial de Recepción, lo cual no 
tuvo en cuenta al emitir el informe. Hecho que evidencia que 
desde un inicio los actos estaban conducidos a favorecer a la 
empresa y al pago de la empresa SurMotors, ello evidenciados 
desde la fi rma del contrato, hecho que la aprecia con la carta 293-
2007-OA-GAF-SGL-MPI la cual existe en duplicado con plazos 
distintos, una de cinco y diez días, otorgada a la empresa SUR 
MOTORS, lo que evidencias un suplantación de documentos 
para darle facilidades para la fi rma del contrato; y de otro es éste 
imputado quien le otorga la ampliación de plazo para la entrega de 
las compactadoras, sin verifi car la idoneidad de los documentos 
presentados por la Empresa SUR MOTORS, referente a la 
huelga de los estibadores; y de otro lado, el imputado tenía 
conocimiento, máxime si éste ha participado en las reuniones 
para ver el problema de los camiones compactadores, más si 
éste tenía la función de Sub gerente de Logística, de él dependía 
el abastecimiento de los bienes de la Municipalidad y sumado 
a ello tiene la especialidad de Contrataciones del Estado, está 
probado, que tenía conocimiento de las observaciones de fondo 
de los compactadores, realizadas por Supervisor de Recolección 
el servidor Juan Cañi Benito, quién a su vez es chofer profesional, 
conforme se acreditó en juicio, no obstante ello el procesado Pari 
Aguilar, no aplicó la penalidad en su oportunidad a la empresa, no 
realizó ninguna acción a efecto de resguardar los intereses de la 
Municipalidad, todo lo contrario, había una dilación en el proceso 
favoreciendo a la empresa SurMotors, desde la concesión del 
plazo para la fi rma del contrato, así como para la entrega de las 
compactadoras, no verifi có la documentación presentada por Sur 
Motors en la solicitud de ampliación, concediendo un plazo de 30 
a 45 días, sin requerir a la empresa que tenía que ampliar el plazo 

de vigencia de la carta fi anza, hechos que se tiene acreditados, lo 
que no ha tenido en cuenta el juzgador.” 

Sexto: Que, por su parte la Sala Penal de Apelación expide 
la sentencia de vista del once de julio del dos mil once, corriente 
a fojas cuatrocientos veintiséis, en el rubro “Determinación de 
Responsabilidad de los Acusados”, estableció sintéticamente que: 
“el acusado Demetrio Abad Pari emitió el informe de conformidad 
donde solicita que se tramite el pago conociendo que las 
observaciones en realidad no se habían levantado, aceptando las 
presiones y exigencias que señala le hacían”. 

Séptimo: Que, a partir de los expuesto, constatamos que en 
la evolución de la pretensión punitiva, - a partir del factum fi jado 
por el Juez Unipersonal, pasando por la descripción de los hechos 
efectuados por el señor Fiscal Provincial hasta la expedición de la 
sentencia de vista -, concluimos en la ausencia de un desarrollo 
progresivo lógico, concatenado y concordante con el contradictorio 
sostenido desde el Juzgado Unipersonal para emitir sentencia 
absolutoria. 

En efecto, conforme hemos sostenido líneas arriba, nuestro 
ordenamiento constitucional, prevé un conjunto de garantías 
procesales que sintetizan lo que constituye el debido proceso, 
dentro de las cuales se encuentra la referida a la tutela judicial 
efectiva, derecho de defensa, y motivación. Dicha garantía, se 
manifi esta, entre otros, en el derecho a obtener una sentencia 
fundada en Derecho y su contenido se forma con base en dos (2) 
exigencias: 1) que las sentencias sean motivadas, y 2) que sean 
congruentes. 

Toda resolución judicial será siempre motivada, dada la 
exigencia que deriva de la proscripción de indefensión. Las partes 
en el proceso tienen derecho a que la resolución de la pretensión 
formulada, esté motivada. Dicho derecho, si bien no exige un 
razonamiento judicial exhaustivo y pormenorizado, de todos los 
aspectos y perspectivas que dichas partes puedan tener de la 
cuestión que se decide; sin embargo, la resolución debe estar 
apoyada en argumentos introducidos vía el contradictorio, desde 
el primer pronunciamiento jurisdiccional del Aquo; en efecto, la 
sentencia de vista del no tiene correspondencia con los puntos 
debatidos en el proceso penal y que fueron recogidos en la 
sentencia absolutoria, confi gurando con ello, además, un fallo 
sorpresivo. 

Octavo: Que, efectivamente, la fi nalidad del proceso penal es 
principalmente la solución de confl ictos mediante el pronunciamiento 
de una decisión, que sea el resultado de un conjunto coordinado 
y concatenado de actos procesales donde se hayan cumplido 
con el mínimo de garantías constitucionales procésales, 
pues el justiciable tiene derecho a obtener una decisión judicial 
motivada, razonada, congruente y respetuosa del derecho de 
defensa, imponiéndole como obligación al operador de justicia 
analizar los fundamentos de hecho controvertidos en el proceso, 
para determinar cuáles fueron los hechos alegados, cuáles fueron 
rebatidos por el acusado, para posteriormente fi jarlos a través de 
la valoración de los medios probatorios aportados por las partes, 
estableciendo las normas jurídicas que aplicará al caso en concreto 
y donde subsumirá los hechos fi jados. 

Noveno: Que, por lo tanto este Supremo Tribunal, acogiendo 
los criterios antes transcritos, estima que la sentencia defi nitiva 
inobservó las garantías constitucionales de carácter procesal o 
material (concretamente por haberse vulnerado el debido proceso, 
derecho de defensa y falta de motivación). 

Décimo: Que, los criterios plasmados en los considerandos 
tercero y siguientes, en adelante debe ser considerando como 
doctrina jurisprudencial de cumplimiento obligatorio.

DECISIÓN: 

Por estos fundamentos: 

I.- Declararon: fundado el recurso de casación y Nula 
con reenvió la sentencia de vista del once de julio de dos mil 
once, de fojas cuatrocientos veintiséis -expediente judicial- que 
revocó la sentencia de primera instancia en cuanto los absolvió 
por delito contra la administración pública, en su modalidad de 
concusión impropia, en agravio del Estado y reformándola lo 
condenaron como autor del referido delito, en agravio del Estado, 
imponiéndole tres años de pena privativa de libertad suspendida; 
Ordenaron que se expida una nueva sentencia de vista por otro 
órgano jurisdiccional, para lo cual previamente deberá observar 
lo expuesto ut supra. 

II. Mandaron se establezca como doctrina jurisprudencial lo 
dispuesto en el considerando tercero y siguiente de la presente 
sentencia casatoria. 

III.- Dispusieron que la presente sentencia casatoria se lea en 
audiencia pública por la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; 
y, acto seguido, se notifi que a todas las partes apersonadas a la 
instancia, incluso a las no recurrentes. 

IV. Ordenaron se devuelvan los actuados al Tribunal Superior 
de origen. 

SS. VILLA STEIN, RODRÍGUEZ  TINEO, PARIONA PASTRANA, 
NEYRA FLORES, SANTA MARIA MORILLO.
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